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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
D. OTRAS DISPOSICIONES

C O NSE J E R Í A  DE  INDUST R IA ,  C O M E R C IO  Y  E M P LE O

ACUERDO 104/2023, de 21 de diciembre, de la Junta de Castilla y León, por 
el que se aprueba el «Plan estratégico de fomento del empleo autónomo en Castilla 
y León 2023-2025».

El Estatuto de Autonomía de Castilla y León, en la redacción dada por la Ley Orgánica 
14/2007, de 30 de noviembre, de Reforma del Estatuto de Autonomía de Castilla y León, 
establece en su artículo 16 que los poderes públicos de Castilla y León promoverán 
el desarrollo de todas las formas de actividad empresarial, con especial atención a la 
pequeña y mediana empresa y a los emprendedores autónomos.

Con el objetivo de que la Comunidad de Castilla y León consiga unos mayores 
niveles de desarrollo económico, de bienestar social y de cohesión en el territorio, 
es preciso adoptar políticas que promuevan un modelo de desarrollo económico que 
favorezca la capacidad creativa y emprendedora de la sociedad castellano y leonesa, 
como fuente de riqueza y como elemento esencial para el crecimiento, la competitividad 
y la modernización del tejido productivo de nuestra región. 

El Decreto 8/2022, de 5 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Industria, Comercio y Empleo, establece que en el marco de las 
competencias propias de la Consejería desarrollará funciones en materia de los 
trabajadores autónomos y la coordinación de las políticas activas de empleo, para lo que 
se dispone, como órgano directivo central, de la Dirección General de Economía Social 
y Autónomos, la cual tiene encomendada la realización y ejecución de acciones dirigidas 
al empleo autónomo

El Plan Estratégico de Fomento del Empleo Autónomo en Castilla y León 2023-
2025 es una iniciativa de la Consejería de Industria, Comercio y Empleo cuyo objetivo 
fundamental es la promoción y estímulo del empleo por cuenta propia, a través del 
análisis de la situación actual del sector, el planteamiento de unos objetivos estratégicos 
a alcanzar y el desarrollo de un plan de acción para su consecución, que será evaluado 
de acuerdo con unos indicadores concretos y definidos en el propio Plan.

El presente Plan pretende dar continuidad a las acciones desarrolladas por la 
Consejería de Industria, Comercio y Empleo, si bien con un planteamiento holístico e 
integrador, que permita obtener una visión de conjunto de los problemas que atañen al 
empleo autónomo en nuestra región. Las estrategias que se plantean se abordarán desde 
los diferentes órganos gestores de la Consejería, así como desde el Servicio Público de 
Empleo de Castilla y León, de manera transversal, si bien, el seguimiento de estas se 
centralizará en la Dirección General de Economía Social y Autónomos, como impulsora 
del Plan.
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El contenido del Plan Estratégico de Fomento del Empleo Autónomo en Castilla 
y León 2023-2025 incluye un análisis de la situación actual, con profusión de datos 
demográficos y socioeconómicos, que ponen de relieve la importancia del sector en 
nuestra región y permiten detectar las fortalezas y las debilidades del sector, que sirven 
para establecer el planteamiento de las estrategias a seguir en aras de la consecución 
de los objetivos del Plan.

El Plan se estructura en torno a 3 objetivos estratégicos, un objetivo general (OG) 
«La promoción y estímulo del empleo por cuenta propia» y dos objetivos específicos 
(OE1) «Promover y divulgar las bondades y características del trabajo por cuenta propia» 
y (OE2) «Favorecer y propiciar la creación y mantenimiento de un empleo por cuenta 
propia moderno, estable y de calidad en Castilla y León», los cuales se pretenden alcanzar 
con la implementación de 17 medidas, 3 correspondientes al Objetivo General (OG), 8 al 
Objetivo Específico 1 (OE1) y 6 al Objetivo Específico 2 (OE2). Dichas medidas se irán 
implementando de forma progresiva para cada una de las anualidades recogidas en los 
planes de acción, en la medida que se aprueben los presupuestos correspondientes para 
su financiación por los departamentos intervinientes en su ejecución.

Se estima que el importe total del Plan Estratégico de Fomento del Empleo Autónomo 
en Castilla y León 2023-2025 se encuentra en torno a 85,88 millones de euros, que 
incluyen 35,76 millones en 2023.

Asimismo, debe señalarse que en la redacción del Plan se ha seguido una 
metodología múltiple y secuencial, que ha contado, no solo con las aportaciones de los 
distintos órganos de la administración autonómica responsables en la materia sino con la 
participación de los principales agentes implicados en el ámbito del empleo autónomo de 
Castilla y León, como son las entidades representativas de los trabajadores autónomos y 
los agentes sociales y económicos. 

Finalmente, el Plan prevé un seguimiento y una evaluación continuada de su 
ejecución, que además de constatar el cumplimiento y el estado de programación y 
nivel de consecución de los objetivos previstos, posibilitará introducir las correcciones 
oportunas readaptando, si es preciso, los recursos a la evolución y aparición de nuevas 
necesidades. Para hacerlo posible, se irán efectuando informes de seguimiento de 
periodicidad anual, que permitan, en su caso, introducir las correcciones necesarias.

Al finalizar la ejecución del presente Plan Estratégico, se realizará una evaluación 
final que supondrá la realización de un informe final de evaluación el cual, a través 
de análisis cuantitativos y cualitativos, podrá medir el grado de ejecución, el grado de 
impacto, el grado de difusión, la satisfacción de los agentes implicados, así como la 
gestión y coordinación del plan, la idoneidad de las actuaciones y las posibles mejoras.

El artículo 16.j) de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de 
la Comunidad de Castilla y León, atribuye a la Junta de Castilla y León la aprobación de 
programas, planes y directrices vinculantes para todos los órganos de la Administración 
de la Comunidad. 

En su virtud, la Junta de Castilla y León, a propuesta del Consejero de Industria, 
Comercio y Empleo, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 
21 de diciembre de 2023, adopta el siguiente
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ACUERDO

Aprobar el «Plan Estratégico de Fomento del Empleo Autónomo en Castilla y León 
2023-2025», cuyo texto íntegro se incorpora como anexo del presente Acuerdo.

Valladolid, 21 de diciembre de 2023.

El Presidente de la Junta 
de Castilla y León,

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

El Consejero de Industria, 
Comercio y Empleo,

Fdo.: Mariano Veganzones Díez
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ĐŽŶƚŝŶƷĂ�Ğů�ĚĞƐĐĞŶƐŽ�ĚĞ�ůĂ�ĐŝĨƌĂ�ĚĞ�ƉĞƌƐŽŶĂƐ�
ƚƌĂďĂũĂĚŽƌĂƐ�ĂƵƚſŶŽŵĂƐ�ƋƵĞ�ǀŝĞŶĞ�ƉƌŽĚƵĐŝĠŶĚŽƐĞ�ĞŶ�ůŽƐ�ƷůƚŝŵŽƐ�ĂŹŽƐ�ĞŶ�ŶƵĞƐƚƌĂ��ŽŵƵŶŝĚĂĚ,�
ƐŝĞŶĚŽ�ƐƵ�ŶƷŵĞƌŽ�ĚĞ�ϭϴϯ.ϱϲϳ�ĞŶ�ϮϬϮϮ,� ůŽ�ƋƵĞ�ƐƵƉŽŶĞ�ƵŶĂ�ƌĞĚƵĐĐŝſŶ�ĚĞů�ϭ,ϴй,�ŵŝĞŶƚƌĂƐ�ĞŶ�Ğů�
ĐŽŶũƵŶƚŽ� ŶĂĐŝŽŶĂů� ƐĞ� ƌĞĚƵũŽ� ĞŶ� ƵŶ� ϭ,ϱй,� ĐŽŶ� ĚĂƚŽƐ� ĚĞ� ůĂ� �W�.� �Ŷ� Ğů� ��^� ĐŽŶƐŝĚĞƌĂŵŽƐ� ůĂ�
ŝŵƉŽƌƚĂŶĐŝĂ� ĚĞ� ůĂƐ� ƉĞƌƐŽŶĂƐ� ƚƌĂďĂũĂĚŽƌĂƐ� ĂƵƚſŶŽŵĂƐ� ƉĂƌĂ� ůĂ� ĐƌĞĂĐŝſŶ� ĚĞ� ĞŵƉůĞŽ� ĞŶ� ůĂ�
�ŽŵƵŶŝĚĂĚ,�ƉŽƌ�ůŽ�ƋƵĞ�ĞƐƚŝŵĂŵŽƐ�ĐŽŶǀĞŶŝĞŶƚĞ�ƋƵĞ�ƐĞ�ĞƐƚĂďůĞǌĐĂŶ�ŵĞĚŝĚĂƐ�ƵƌŐĞŶƚĞƐ�ƉĂƌĂ�ĞǀŝƚĂƌ�
ƋƵĞ�ĐŽŶƚŝŶƷĞ�ůĂ�ĚĞƐƚƌƵĐĐŝſŶ�ĚĞ�ĞŵƉůĞŽ�ĂƵƚſŶŽŵŽ.”

ůĂ�ƉƌŽƚĞĐĐŝſŶ�ĚĞ�ůĂƐ�ƉĞƌƐŽŶĂƐ�
ƚƌĂďĂũĂĚŽƌĂƐ�ĂƵƚſŶŽŵĂƐ,….., ĞŶ�Ğů�ĂĐƚƵĂů�ĐŽŶƚĞǆƚŽ�ĞĐŽŶſŵŝĐŽ�ŵĂƌĐĂĚŽ�ƉŽƌ�ůĂ�ĂůƚĂ�ŝŶĨůĂĐŝſŶ�Ǉ�ƉŽƌ�
ůĂƐ�ƌĞƉĞƌĐƵƐŝŽŶĞƐ�ĚĞ�ůĂ�ŝŶǀĂƐŝſŶ�ĚĞ�hĐƌĂŶŝĂ.”
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>Ă�ĂĐĐĞƐŝďŝůŝĚĂĚ�ƉƌĞƐĞŶĐŝĂů�Ă�ůŽƐ�ƐĞƌǀŝĐŝŽƐ�ďĂŶĐĂƌŝŽƐ�ĞŶ�
�ƐƉĂŹĂ͗� �ŽŵƉĂƌĂĐŝſŶ� ŝŶƚĞƌŶĂĐŝŽŶĂů� Ǉ� ĞŶƚƌĞ� ƐĞƌǀŝĐŝŽƐ”
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/ŶĨŽƌŵĞ�ƐŽďƌĞ�ůĂ�^ŝƚƵĂĐŝſŶ��ĐŽŶſŵŝĐĂ�Ǉ�^ŽĐŝĂů�ĚĞ��ĂƐƚŝůůĂ�Ǉ�>ĞſŶ�
ϮϬϮϮ

• �Ŷ�ϮϬϮϮ�ĐŽŶƚŝŶƷĂ�Ğů�ĚĞƐĐĞŶƐŽ�ĚĞ� ůĂ�ĐŝĨƌĂ�ĚĞ�ƉĞƌƐŽŶĂƐ�ƚƌĂďĂũĂĚŽƌĂƐ�ĂƵƚſŶŽŵĂƐ�ƋƵĞ�ǀŝĞŶĞ�
ƉƌŽĚƵĐŝĠŶĚŽƐĞ�ĞŶ�ůŽƐ�ƷůƚŝŵŽƐ�ĂŹŽƐ�ĞŶ�ŶƵĞƐƚƌĂ��ŽŵƵŶŝĚĂĚ,�ƐŝĞŶĚŽ�ƐƵ�ŶƷŵĞƌŽ�ĚĞ�ϭϴϯ.ϱϲϳ�ĞŶ�
ϮϬϮϮ,�ůŽ�ƋƵĞ�ƐƵƉŽŶĞ�ƵŶĂ�ƌĞĚƵĐĐŝſŶ�ĚĞů�ϭ,ϴй,�ŵŝĞŶƚƌĂƐ�ĞŶ�Ğů�ĐŽŶũƵŶƚŽ�ŶĂĐŝŽŶĂů�ƐĞ�ƌĞĚƵũŽ�ĞŶ�
ƵŶ� ϭ,ϱй,� ĐŽŶ� ĚĂƚŽƐ� ĚĞ� ůĂ� �W�.� �Ŷ� Ğů� ��^� ĐŽŶƐŝĚĞƌĂŵŽƐ� ůĂ� ŝŵƉŽƌƚĂŶĐŝĂ� ĚĞ� ůĂƐ� ƉĞƌƐŽŶĂƐ�
ƚƌĂďĂũĂĚŽƌĂƐ� ĂƵƚſŶŽŵĂƐ� ƉĂƌĂ� ůĂ� ĐƌĞĂĐŝſŶ� ĚĞ� ĞŵƉůĞŽ� ĞŶ� ůĂ� �ŽŵƵŶŝĚĂĚ,� ƉŽƌ� ůŽ� ƋƵĞ�
ĞƐƚŝŵĂŵŽƐ�ĐŽŶǀĞŶŝĞŶƚĞ�ƋƵĞ�ƐĞ�ĞƐƚĂďůĞǌĐĂŶ�ŵĞĚŝĚĂƐ�ƵƌŐĞŶƚĞƐ�ƉĂƌĂ�ĞǀŝƚĂƌ�ƋƵĞ�ĐŽŶƚŝŶƷĞ�ůĂ�
ĚĞƐƚƌƵĐĐŝſŶ�ĚĞ�ĞŵƉůĞŽ�ĂƵƚſŶŽŵŽ.

• �Ŷ�Ğů���^�ĞƐƚŝŵĂŵŽƐ�ĨƵŶĚĂŵĞŶƚĂů�ůĂ�ƉƌŽƚĞĐĐŝſŶ�Ă�ůĂƐ�ƉĞƌƐŽŶĂƐ�ƚƌĂďĂũĂĚŽƌĂƐ�ĂƵƚſŶŽŵĂƐ,�ĂƐş�
ĐŽŵŽ�ůĂ�ĂǇƵĚĂ�Ă�ůĂƐ�ĞŵƉƌĞƐĂƐ,�ĞƐƉĞĐŝĂůŵĞŶƚĞ�Ă�ůĂƐ�ŵŝĐƌŽĞŵƉƌĞƐĂƐ�Ǉ�ƉĞƋƵĞŹĂƐ�Ǉ�ŵĞĚŝĂŶĂƐ�
ĞŵƉƌĞƐĂƐ�ĞŶ�Ğů�ĐŽŶƚĞǆƚŽ�ĞĐŽŶſŵŝĐŽ�ĂĐƚƵĂů,�ŵĂƌĐĂĚŽ�ƉŽƌ�ƵŶĂ�ĞůĞǀĂĚĂ�ŝŶĨůĂĐŝſŶ,�ĂƐş�ĐŽŵŽ�
ƉŽƌ� ůĂƐ� ƌĞƉĞƌĐƵƐŝŽŶĞƐ�ĞĐŽŶſŵŝĐĂƐ�ĚĞ� ůĂ� ŝŶǀĂƐŝſŶ�ĚĞ�ZƵƐŝĂ�Ă�hĐƌĂŶŝĂ�Ǉ� ƐƵ� ŝŵƉĂĐƚŽ�ĞŶ� ůŽƐ�
ŵĞƌĐĂĚŽƐ�ĞŶĞƌŐĠƚŝĐŽƐ.

• /ŐƵĂůŵĞŶƚĞ�ĞƐƚŝŵĂŵŽƐ�ŶĞĐĞƐĂƌŝŽ�ƋƵĞ�ƐĞ�ĂƉŽǇĞ� ůĂ�ĐŽŶƚŝŶƵŝĚĂĚ�ĚĞ� ůĂ�ĂĐƚŝǀŝĚĂĚ�ƉŽƌ�ĐƵĞŶƚĂ�
ƉƌŽƉŝĂ�Ǉ,�ĞŶ�ĞƐƉĞĐŝĂů,�Ğů�ĂƉŽǇŽ�ƉĂƌĂ�ĐŽůĞĐƚŝǀŽƐ�ĐŽŶ�ĚŝĨŝĐƵůƚĂĚĞƐ�ĞŶ�Ğů�ĂĐĐĞƐŽ�Ăů�ĞŵƉůĞŽ�Ǉ�ƋƵĞ�
ƉŽĚƌşĂŶ� ůůĞǀĂƌ� Ă� ĐĂďŽ� ƉƌŽǇĞĐƚŽƐ� ĚĞ� ƚƌĂďĂũŽ� ĂƵƚſŶŽŵŽ� Ǉ� ĞŵƉƌĞŶĚŝŵŝĞŶƚŽ� Ă� ƚƌĂǀĠƐ� ĚĞ�
ŵĞĚŝĚĂƐ� ŽƌŝĞŶƚĂĚĂƐ� Ăů� ĚŝƐĞŹŽ� ĚĞ� ƉůĂŶĞƐ� ĚĞ� ĞŵƉƌĞŶĚŝŵŝĞŶƚŽ,� ŝŶĨŽƌŵĂĐŝſŶ,� ŽƌŝĞŶƚĂĐŝſŶ� Ǉ�
ĂĐŽŵƉĂŹĂŵŝĞŶƚŽ,�ĨŽƌŵĂĐŝſŶ�Ž�ŵĞĚŝĚĂƐ�ĚĞ�ĨŝŶĂŶĐŝĂĐŝſŶ�Ǉ�ĂƉŽǇŽ�ĞĐŽŶſŵŝĐŽ�ĞƐƉĞĐşĨŝĐĂƐ.��Ğů�
ŵŝƐŵŽ�ŵŽĚŽ�ĐŽŶƐŝĚĞƌĂŵŽƐ�ŶĞĐĞƐĂƌŝŽ�ĨŽŵĞŶƚĂƌ�Ǉ�ĂƉŽǇĂƌ�Ğů�ĞŵƉƌĞŶĚŝŵŝĞŶƚŽ�ũŽǀĞŶ�Ă�ĨŝŶ�ĚĞ�
ĨĂĐŝůŝƚĂƌ� Ğů� ƌĞůĞǀŽ� ŐĞŶĞƌĂĐŝŽŶĂů� Ǉ� ƌĞĚƵĐŝƌ� ůĂ� ƚĂƐĂ� ĚĞ� ĚĞƐĞŵƉůĞŽ� ũƵǀĞŶŝů,� ĂĐĞƌĐĂŶĚŽ� Ă� ůĂƐ�
ƉĞƌƐŽŶĂƐ� ũſǀĞŶĞƐ� Ăů� ĞŵƉƌĞŶĚŝŵŝĞŶƚŽ� ĐŽŵŽ� ƵŶĂ� ǀşĂ� ŵĄƐ� ƉĂƌĂ� Ğů� ĚĞƐĂƌƌŽůůŽ� ĚĞ� ƐƵ� ǀŝĚĂ�
ƉƌŽĨĞƐŝŽŶĂů.

• ��ĨŝŶ�ĚĞ�ƋƵĞ�ůŽƐ�ƉƌŽǇĞĐƚŽƐ�ĚĞ�ůĂƐ�ƉĞƌƐŽŶĂƐ�ƚƌĂďĂũĂĚŽƌĂƐ�ĂƵƚſŶŽŵĂƐ�ĨŽƌƚĂůĞǌĐĂŶ�ƐƵ�ǀŝĂďŝůŝĚĂĚ�
Ǉ� ƐŽƐƚĞŶŝďŝůŝĚĂĚ� Ă� ůĂƌŐŽ� ƉůĂǌŽ,� ĚĞƐĚĞ� Ğů� ��^� ĐŽŶƐŝĚĞƌĂŵŽƐ� ůĂ� ŶĞĐĞƐŝĚĂĚ� ĚĞ� ĨŽŵĞŶƚĂƌ� ůĂ�
ĂĚĂƉƚĂĐŝſŶ�ĚĞů�ƚƌĂďĂũŽ�ĂƵƚſŶŽŵŽ�Ă�ůĂƐ�ƐŽĐŝĞĚĂĚĞƐ�ĚŝŐŝƚĂůĞƐ�Ǉ�Ăů�ƌĞƚŽ�ĞĐŽůſŐŝĐŽ,�ĂƐş�ĐŽŵŽ�
ŵĞũŽƌĂƌ�ƐƵ�ƉƌŽĚƵĐƚŝǀŝĚĂĚ�Ǉ�ĐĂƌĄĐƚĞƌ�ŝŶŶŽǀĂĚŽƌ.

• �Ŷ�Ğů��ŽŶƐĞũŽ�ƌĞƐĂůƚĂŵŽƐ�ůĂ�ŶĞĐĞƐŝĚĂĚ�ĚĞ�ĨŽŵĞŶƚĂƌ�Ğů�ĞŵƉůĞŽ�ĚĞ�ĐĂůŝĚĂĚ�ĞŶ�Ğů�ĄŵďŝƚŽ�ĚĞů�
ƚƌĂďĂũŽ� ĂƵƚſŶŽŵŽ,� ĂƐş� ĐŽŵŽ�ŵĞũŽƌĂƌ� ůĂ� ƉƌĞǀĞŶĐŝſŶ� ĚĞ� ƌŝĞƐŐŽƐ� ůĂďŽƌĂůĞƐ� Ǉ� ůĂ� ƉƌŽƚĞĐĐŝſŶ�
ƐŽĐŝĂů.��Ŷ�ƉĂƌƚŝĐƵůĂƌ,�ĐŽŶƐŝĚĞƌĂŵŽƐ�ŶĞĐĞƐĂƌŝŽ�ƵŶ�ĂƉŽǇŽ�ĞƐƉĞĐşĨŝĐŽ�;ĂĚŵŝŶŝƐƚƌĂƚŝǀŽ, ĨŝƐĐĂů�Ǉ�
ůŽŐşƐƚŝĐŽͿ� ƉĂƌĂ� ůĂƐ� ƉĞƌƐŽŶĂƐ� ƚƌĂďĂũĂĚŽƌĂƐ� ĂƵƚſŶŽŵĂƐ� ĚĞů� ŵĞĚŝŽ� ƌƵƌĂů,� ƚĂŶƚŽ� ƉŽƌ� ůĂƐ�
ĞƐƉĞĐŝĂůĞƐ�ĚŝĨŝĐƵůƚĂĚĞƐ�ƋƵĞ�ĞŶĐƵĞŶƚƌĂŶ�ƉĂƌĂ�ůĂ�ŝŵƉůĂŶƚĂĐŝſŶ�ĚĞ�ƐƵƐ�ŶĞŐŽĐŝŽƐ,�ĐŽŵŽ�ƉŽƌ�Ğů�
ǀĂůŽƌ�ƋƵĞ�ƐƵƉŽŶĞ�ƉĂƌĂ� ůĂ�ƐŽĐŝĞĚĂĚ�ƐƵ�ĐŽŶƚƌŝďƵĐŝſŶ�Ă� ůĂ�ĨŝũĂĐŝſŶ�ĚĞ�ƉŽďůĂĐŝſŶ�ĞŶ�Ğů�ŵĞĚŝŽ�
ƌƵƌĂů.

• �Ŷ�Ğů���^�ƐĞŐƵŝŵŽƐ�ƌĞĐŽƌĚĂŶĚŽ�ůĂ�ŝŵƉŽƌƚĂŶĐŝĂ�ĚĞ�ƋƵĞ�ůĂƐ�ŵĞĚŝĚĂƐ�ƋƵĞ�ƐĞ�ĞƐƚĂďůĞǌĐĂŶ�ƉĂƌĂ�
ůĂƐ�ƉĞƌƐŽŶĂƐ�ƚƌĂďĂũĂĚŽƌĂƐ�ĂƵƚſŶŽŵĂƐ�ĞŶ�ŶƵĞƐƚƌĂ��ŽŵƵŶŝĚĂĚ�ƐĞ�ŶĞŐŽĐŝĞŶ�Ǉ�ĚĞďĂƚĂŶ�ĞŶ�Ğů�
ŵĂƌĐŽ� ĚĞů� ĚŝĄůŽŐŽ� ƐŽĐŝĂů� ƚƌŝƉĂƌƚŝƚŽ� Ǉ� ĐŽŶ� ůĂƐ� ŽƌŐĂŶŝǌĂĐŝŽŶĞƐ�ŵĄƐ� ƌĞƉƌĞƐĞŶƚĂƚŝǀĂƐ� ĚĞ ůĂƐ�
ƉĞƌƐŽŶĂƐ� ƚƌĂďĂũĂĚŽƌĂƐ� ĂƵƚſŶŽŵĂƐ� ĞŶ� Ğů� ĄŵďŝƚŽ� ĂƵƚŽŶſŵŝĐŽ.� �Ŷ� ĞƐƚĞ� ƐĞŶƚŝĚŽ,� ĞŶ� Ğů� ��^�
ƐŽůŝĐŝƚĂŵŽƐ� Ă� ůĂ� :ƵŶƚĂ� ĚĞ� �ĂƐƚŝůůĂ� Ǉ� >ĞſŶ� Ă� ƋƵĞ� ƌĞĐŽŶŽǌĐĂ� ůĂ� ƌĞƉƌĞƐĞŶƚĂƚŝǀŝĚĂĚ� ĚĞ� ůĂƐ�
ŽƌŐĂŶŝǌĂĐŝŽŶĞƐ� ĚĞ� ĂƵƚſŶŽŵŽƐ.� �ĚĞŵĄƐ,� ĞƐ� ŶĞĐĞƐĂƌŝĂ,� ƉĂƌĂ� ůĂ�ŵĞũŽƌ� ƉĂƌƚŝĐŝƉĂĐŝſŶ� ĚĞ ůĂƐ�
ŽƌŐĂŶŝǌĂĐŝŽŶĞƐ�ƌĞƉƌĞƐĞŶƚĂƚŝǀĂƐ�ĞŶ�ĞƐƚĞ�ĄŵďŝƚŽ,�ůĂ�ĐŽŶƐƚŝƚƵĐŝſŶ�ĞŶ�ŶƵĞƐƚƌĂ��ŽŵƵŶŝĚĂĚ�ĚĞ�ƵŶ�
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